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= PREOMSO FREJRE ZAPATA, 
MORO DECIAO CUARTO cs 
     

Dr Alíowso Eroiro Zapess 
Cuito - Ecuador 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANONIMA INMOREALSTATE S.A. 

OTORGADA POR: SE. JORGE YINICIO HERRERA SANCHEZ 

Se. MARCEL ARTOINE RIAS SARNZ Y 

SR. RICHARD ALLAN STOYELL MOGILL. 

CUANTÍA: USD $ 1.000,00 

DI: 3 | COPIAS 

ET. 

En cla ciudad de San Francisca de Quito, Distrita 

Metropolitano, Capital de da Repúblaca del Ecuadar +. ay 

dia viernes cinco (1) de marza delo año des mil cuastrea 

(20043, ante mía DOCTOR ALFONSO. FREIRE ZAFATA, NOTARIO 

DECIMO. CUARTO DEL. CANTÓN QUITO, — comparecen E lá 

celebración del presente  instrusenrte  qublicco, en farma 

libre, voluntaria, por suas propios y personales derechos y 

Leer las siguientes personasiGRoa GaRGE VINICIO HERRERA Sd 

SR. MARCEL ARNTDOTNE RIVAS SAERZ Y SK. RICHARD ALLAN STOYVELL 

MOGILL.. Los comparecientes Sn de nacionalidad 

ecuatoriana, excepto el señor RICHARD  STOYELL, que es de 

nacionalidad estadounidense, inteligente (en el 109 coma 

castellano, mayores de  edacd, de estado civil casados, 
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BPE ME FOSO FREXRE ZAC ATA 

HOFARIO DECIMO CUARTO 
A ers a A e PP. 
  

de 

demiciliados en esta ciudad, hábiles Y o TCApaces Dra 

contratar y ofiligarse, á quienes de conoceries doy fe, par 

haberme eresentado sus cedulas de ciudadanía e identidad 

cuyas Coplas se agregan «al presente instrumento y, mé 

iden que eleve a Escritira Fública el contenido de la 

presente minuta que dices? SEROR NOTARIOS En el registra de 

escrituras qpmMiblicas A Ex Cargo, Sifvase inorporar LIA 

de conetitución de una saciedad anónima oído tenar de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE .— Compaerecen 

«o la celebración de la presente escritura, los Señores 

Jorge inicio Herrera Sánchez, Marcel Antoine Rivas Sáenz 

«o Richard  fllan Stovell Megill. Los comparecientes som 

ecuatorianos, excepto el señor Richard Stoyell, que es de 

nicionelidad estadounidense, inteligente en idioma 

castellano, mayores de edad, de estada civil casados, 

demiciliados en esta  ciuded de Quito, hábiles para 

contrater y obligarse. SEGUNDA.“ ESTATUTOS DE CLA. SOCIEDAD 

ARNCRIA INMNOREALSTATE Daño E VICO FERTARERO, 

- DENOMINACIÓN La Sociedad mn ima se dencaminar 

"ENMOREALSTATE S.6.", durará cincuenta “Ros. contados” a 

    

    partir de la fecha de su inscripción en el Fe s tro ql 

Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse dd - reducirse 

e inciuso disolverse anticipadamente, observando en cada 

casa dese  Gisposiciones Jegales pertinentes y la previsto 

en estos Estatutos. ARTICULO SEGUNDO. - NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO. La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y 

e demicilia principal será la ciudad de Guito, pudiendo 

establecer sucwsasles o agencias en una 0 varios lugares
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A A 
Dí Alfouso Freire Zapata 

. 0 Ha y . ito - e 
dentra «a fuera de da República  ded Ecuacullo Esuador; rs 

TERCERO: OÉJETO SOCIAL. El cbjeto social de la COmpanid, 

eE; ad Compra oe venta de kienes  Faslces, arriendo. 

mantenimiento y servicios. bi Administración de edificio, 

cd Fadrá brindar asistencia tecnica en da coamcerniente 

diSeño. gd) Padréá representar e —Tirmas naciomales 

EXTranjeras.» E) Foadrá  impartar Yo Bxpaortar toda do 

permitida par da Ley. TP) Podrá realizar  1InMversioamez de 

tada clase y relacionadas con” las actividades de la 

compañis. q) Fodrá importar y exportar productos, ExCpud pora 

Yo ENSETEZS QUE tengan relación aan ed aorta de la 

Compañia. hu) Padrá realizar estudiada, diseños. 

VE E AAA CICR. Ae Sor amidenta, fiscalización y con trald 

snbre proyectos Oo. anteproyectos de  plaeniticación E 

diseña. 

  

integración urbana. 11 Podrá realizar estudioz, 

investigación. asesoramiento, Fiscalización Y ccantrajl Er 

todo lo relacionado con el ambiente vola ecailaciía. Para 

el cumplimiento de su objeto social, asi determinado, do 

compañia podrá ejecutar, demandar a suecrilir taa clase 

de actos y contratos, basados en la ley y en la costumbre, 

siempre que sean  lícitos y relacionados con sa ciieta 

social establecida. Padrá invertir EN. OLAS EMNTOSAS Aará 

si capitalización. ARTICULO CUARTOS CAFITAL AA 7 

   capital social de la compañía (es de MIL 

| 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 1.000,00) davaidado mu cien 

acciones crdinarias nominativas de DIEZ. DULARES DE LOS 

ESTADAS UNIDAS — DE AMERICA LOQUE 10, 00 ES LT, 

  

miumeradas del uno al cien antoluaez ivi, delo dios Ba
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IEEET ARI. DEMIIEMRO CUAR 

emmm rm cenar al 

por ciento se encuentra pagado cor los ar 

acuerda con la cléVmeula de integración de 

de  eetos Estatutos." ARTICULO QUINTOS rai 

titulos (€ certificados de acciones $e 

conformidad corn la dispuesto en la ley de 

podrán representar una (O. Más acciones, 

concierne ada propiedad de las acciones 

conetitución de QrFavámenes y perdidas se 

dispuesta er la Ley de Compañías ORTICULO 

  

PATA 
TAR 

CACA, 

  

de 

capitel socinl 

CIONES. 

expedirán 

Los 

che 

Compañias y 

En la que 

“ Llraspasos, 

estará a 

SEXTO: —AUNENTO 

DE CAPITAL. SOCIAL.“ El «menta del capital eocial 

resuelto por la dunta General de Sccionistas 

de capital o suscrito y pagada basta comple 

esoaciíal serán registrados € inscritos en el 

Registra Mercantil o y notificada «a la Superintendencia «de 

Compañias Les accionistas tendrán dere 

« Las. AAMEnRTOoS 

la 

EErá 

tar El capitel 

correspondiente 

ha preferente 

pará suscribir das aumentos de capital social que 

acordare en legal forma. en las proporcione s y dentra 

E 

del 

plazo señalado por dla Ley de Compeñias. Transcurrido este 

plazo, leas nuevas acciones padrán ser ofre 

a terceros, de acuerdo con las regulaciones que para este 

efecto se establezcan. El derecho prefe 

Pd 

suscripción de acciones podrá ser incorperado en yñh valo 

denominado "Certificado de Preferencia" 

ser negociado en la  folsa de Valores  p 

BERTÍCULO SEPTIMO: —ADIINISTRACIOÓN.-— La compañía 

acbernada por la unta General de 

administrade por elo Directorio el Presidente el Gerente 
- 

£ 

General Y el Subcererte Generali AE 

cidas inclusive 

rente para 

el cual padrá 
Y y y 

fuera del ella 

A 

Accionistas 

FICULO 

1 

£ É 

cxtará 

Y 

ACTA 

—
-
 
$
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PITO ARE IO SAI IAPO. CUARTO 

  

Dr Asfono Erciro Zoraro 

1. JUNTA GEMERAL.—. La Junta General legalmente Y ulo - FauBdo., 

Zo Y reunida, ez la “autoridad máxima de la EC 

A con amplios poderes para resalver todos las 

4 asuntos relativoz « los  negocicós sociales y para tomar 

ú o ldás decisiones (ue —JUZque conveniente en defensa de la 

é mismas. ARTICULO | NOVENO: CLASES DE JUNTAS. Las Juntas 

O Y Generales de accionistas serán dOrdinarias y 

9 Extraordinarias. Las Juntas Ordinrmerias se reunirán una vez 

GS alo año  dentrea de dos tres meses posteriores a de 

10 — finalización del ejercicio económico, para considerar loz 

11 asuntos especificados en dos numerales dos, tres Y cuatro 

: Z del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Ñ 13 Co cmpañias y cualguíer ctra. asunto  puntuelizado en el 

; 
14 orden del día de acuerda a la convocatoria. El ejercicaica 

13 económica de da compeñia, comprende del primera de  —enera 

lb al treinta y uno. de diciembre de cada año. ARTICULO 

: O 17. DECIMO. Las diuntas Generales Extracrdinerias 55€  —Fewnmirán 

18 cuando tueren convocadas para tratar los asuntos 

19 puntualizados en la Convocatoria. Tanto las din taz 

20. Ordinarias coma las Extraordinarias. se Feunirarn en el 

) 
21 domicilio principal de la compañía, salvo la dispuesta en 

22 el artículo doscientos treinta ¿y Ocho de la Ley / de 
, 

1 

23. Compañias. ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS. Las 

24 Juntas Generales serán convocadas por el Fresidente són 

25 Gerente General de la compañía O por quien le “estuviere 
4 

d nn £ 

26 reemplazando: en caso de urgencia, por el Comisario, y en 
. e A 

* 
27 (los casos previstas en la Ley de Compañ á a. por el 

Y 
28 Superintendente de Compañias. ARTICULO? DECIMO SEGUNDO. - Y 
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DRA ALFONS FRETIRE ZAPATA 

POTARIO DECIMO CUARTO 

cu Bay o 

Las  convacatorias se —herán par la prensa, en da farma 

señalada en el ertículo descientos treinta y seis de la 

Levy de Compañias y con eche. dias de anticipación, 

indicando además de la fecha, el dia, la hora, el lugar y 

el chbjeto de la reunión. ARTICULO DECIMO TERCERO. Además 

podrá convocarse Aa la Junta General 1 de Accionistas. a 

reunión per simple pedido escrito del o de los accionistas 

que representen por do menos el veinticinco por ciento 

delo capital social para tratar los asuntos que indiquen 

en su petición. ARTICULO DECIMO CUARTO. Para que la Junta 

General pueda instalarse a deliberar en primera 

convocatoria será necesario que los accionistas 

representen más de da mitad del capital social pagado. 

En segunda convocatorias da Hmnta se instalará con el 

núpsera de accionistas presentes, sea Cual fuere la 

aportación del capital social que representen y (asi A ñ 

expresará en la convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO: — Fara 

que la Junta General o Grdinaria O Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento 6 disminaición del capital, 

la transformación da fusión, da escisión, la disolución 

anticipado. la reactivación si ee. hallare en progreso de 

liquidación.- la convalidación y en general 2uadquier 

En primera convocatoria la mitad del capital pagado. En 

Segunda convacatoriá, bastará la representación de la N e, E : 7 
a 

tercera “parte del  cepital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quérus reguerido, se procederá 

a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

madificación. de los Estatutos. habrá de concurrir a ella: 

E
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: Qui 
demorar más de sesenta dias contados a pertar * ig” Fovadkr 

xr Alonso Ercire. z 
   

apar 
Madibe Fe 

fijada pera la primera reunión, ni modificar el chbjieta de 

ésta. La Jun ta General asi convocada see cometituirá 

nine ro de accionista cresentes. ARTICULO. DECIAO 

JUNTAS UNIVERSALES. — Ha cbetarnte da dispuesto 

con el 

en los 

articulos anteriores. la Junta General o se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en Cualquier 

tiempa y lugar del  territoaria acional, para  Lbratar 

cualquier, asuntos, siempre que esté presente toda el 

capdtal sociali yy los sscistentes, deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, aceptanda par unanimidad 

la celebración de 

CONCURRENCIA 

concurrir oa 

pereonalmente 

representación convencional se conferirá mediante 

poder diria 

poder natiar 

pS
 s a Junta. ARTICULO DECIMO 

Y RESOLUCIONES. Les accionistas 

las  retniones de la dunta General 

ida al Fresidente de da compañia 0 

3 ar media de un representente. 

SEPTIMO: 

codrán 

  

$ 

La 

carta 

mediante 

iad general 0 especial, pere cada Junta, Ho 

podrán Ser representantes convencionales los 

administradores de la compañia a no ser que cetenten da 

representaci 

comisarios de la compañia. ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

resolucianes 

bayoríia de votos del capital pagado concurrentes 

las excepcio 

ón legal. Na podrán ser representantes el ) 

Z 
Linz 

É 
de las duntas Generales serán tomadas ¿por 

nes previstas en la Ley de Compañias 4 

a 

/ Y 
Y , 

salvo 

EF el 

Estatuto Social. Los accionistas tendrán derechó a- que se 

computen us 

| 
respectivas 

í 
e 

votos en proporción al valor pagado 

e 
Acciones Los ten PA blanco 

de sus 

laz 

E



  

PRL ALFONSO FREIRE ZAPATA 

HOTARIO PDECOTIARAO CUARTO 

a E 

abstenciones se sumarán «la mayoría numérica. ARTICULO 

  

DECIMO —MOVENOS: DIRECCION Y ACTAS. La Jurntess Generales 

2 serán dirigidas por el  Fresidente de la Compañias (0 por 

Se aAcordares Dar A po
 4 quien la estuviere reemplazando y si az 

“on accionista elegido pera el efecto par la miema Junta. 

6 El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

7? Generales 1lleverán las firmas del Presidente y del 

8 secretario de la unta, función ésta que será O 

$ desempeñada por el Gerente General y a falta de éste por 

10 quien designere la dunta. ARTICULO VIGESIMO.+ Si la  dunta 

13 tuere Universal. el acta deberá ser suscrita per todos ” 

- do los asistentes. Las actas se llevarán en hojas móviles 

o ESCcCritas 4 MÉGuindaa, 251 COMO en l anmversa Y VEvereao, quier i rit MECGUIIMNA , mo en el anversa y Veverea, uE 

14 deberán ser ftoliadas con numeración contimniss, SUcesiva y 

ií3 0 rubricadas una par una pay elo Gecretaric.  BRTACULO 

lá. CV TRGESIMO FRIMERCS ATRIBUCIONES —DE LA. JUNTA. Bon 

io atribuciones de la Junta General de Accionistas as O 

18. siquientes: e) Des1grer tres miembros principales del 

19 Directorio y des suplentes 0 remover a los miembroz del — 

20. Directorio. b) Designar tn Comisario Principal y un 

Sí Suplente par el período de un aña. Cc)  Nambrar una ÁAubitor 

22 Interno, par el período de un aña dd) Fijar las 

23 remuneraciones de los Directores, Comisarios y Auditor 

24.  Inmterno. d) Resolver acerca de la distribución” de loz 

Zá — beneficios sociales; el Conocer anualmente das cuentas. 
> 

e 

26 €l balance de situación, el estado de pérdidas y gápancias 

¿2? y los informes que presentaren el Presídente á nombre del 
” 4 

SÓ 

28 Directorio, el Gerente General, el” Auditor Interno y el 
e £ 

7 

e 
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PHOITARICO PECIAO CUARTO 

o 

Dr Alfouso Frei > 
Quito > ou 

1 Comisarios. referentes a sus respectivas funciones. FA 

Fo fácordar el aumento del capital sociali q) Resolver acerca 

Zo de la fusión, transformación, ESCIASIÓN disaclución y 

2  liguidación de la compañias hi Acordar modificaciones «l 

S contrato sociala 3) Interpretar con carácter obligatoria 

6 cualquier duda gue existiera sobre el presente estatuto. 

7 31 Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

0 a  sacialee, con sujeción a da Ley. kk): Remover al Comisario 
Po Pos 

$ yv alo Auditor Interno, par mavorís (de votlas y par CAusaz 

10 legales 10. Nombrar liquidadores. mi En general todas 

* 11. las demás atribuciones que de concede da Ley vigente. 

. 1% ARTICULO VIGESIMO SEGUNDOS DEL DIRECTORIO. El Directorio 

"NA es elo máximo organismo ejecutivo administrativo de la 

14 compañía Y se compondrá de tres miembros principales y 

13 dos suplentes. Los Directares serán nombrados por la  dunta 

15 General de Accionistas y durarán en sus funciones cinco 

2 O 17. años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Fara ser 

18. Director na será necesario ser accionista. —ARTICULO 

19 VIGESIMO TERCERO: El Directorio será presidida por el 

“O. Presidente del Directorio quien a SU. Vez BErá ed > 

21 Presidente de da Compañías, actuará como secretario el / 

22 Gerente, quien solo tendrá voz informativa, En caso de 

24 ausencia del Presidente, lo reemplazará el Gerente Ga - uno 

24 de dos - miembros principales del Directorio. ARTICULO 

24. VIGESIMO CUARTO. (Los miembros del Directoria serán 

26 convocados mediante comunicación escrita con cuañenta y 

27 cho horas de anticipación al día de la feunión. —Fodrán 

28 asistir a clas sesiones los Directores Frincipales y das 

A 

o Po E Ne : cos 7 e . 
¿Ema . . Cs 
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up 

Suntentes,. los primercoez con vaz Y voto: ya los segundos 

solamente con voz. siempre y cuando no estén reemplazando 

a un Principal. ARTICULO WIGESIMO QUINTG., El Directorio 

se reunirá par la meno una vez cada (Fes Meses, en la 

fecha y hara que convoque por escrito el Presidente  v/0o 

Gerente General y  extraordinmariamente cuando cualquiera 

de los miembros principales del Directorio lo pidiera al 

Presidente. Las resoluciones se las topará por mavaría de 

votos de los asistentes de cada sesióna El guérun se 

ftoarmerá con la concurrencia de tres miembros. Actuará 

qu . 0. : ul , 

como Secretario, el Gerente General de la Sociedad. En 

casa de faltas, ausencia (0 impedimento de un miembro 

principal, actuará el miembro suplente. ARTICULO VIGESIMO 

BEXTO. ATRIRUCIONES —DEL DIRECTORIO. —Son atribuciones dejo 

Directorio: a) Nanmbrar de entre sus miembros al 

Presidente del Directorio guien a su vez, será Presidente 

de la Compañia. por el perioda de cinco. «ñas y fijar su 

remuneración. bd Hombrar al Gerente General y Subgerente 

General, por el período de Cinco años y fijar sus 

remmeraciones. Cc) Establecer los lineamientos de política 

a 

general de la empresa y aprobar dos planes de/ acción, 

reglamentos* y —presupuestos presentados por "el Gerente 

General. (0d)  Nambrar a la persona que reemplace al 

Presidente, con uno de los vocales del Directorio y 

también nombrar a la persona que reemplace al Gerente 

dl 

General y Subgerente en caso de ausencia-de Jos dos; €) 

Conoces y resplver el informe del Presidente y/o el 

Gerent: General, respecto a las pfoposiciones que serán 
*
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mid- bs EP 

13% exlfouso Freire Zapat: 
« to - 

io presentadas «e la unta de fecionistas sobre el reparFro e 

  

2  autilidades, de la constitución del fonda de reserva v de 

Z las demás cuentas y medidas que se consideren de interés 

4 para el. objeta social. f3 Acordar la intervención de le 

Aa sbciedad en otras empresas 0 compañias. (01 Examinar el 

  

ó estado de caja y demás cuentas de la contebilidad cuando 

>
 : lo crea conveniente. R Dictar las reglamentos de 

0 - 
| 38 la sociedad si fuere delo cat. il) Formular los planes 

GS de trabajo y conocer la proforma del presupuesto antial que 

10. presenteren el Fresidente y el Gerente General y formadar 

414 suse observaciones pera la aprobación de la  —Hhiuita General. 

. 12 3) fsescrar al Gerente General, Presidente y Apoderados 

15 de la Compañia el dos hubiere, en todos los  esuntaz 

14 - concernientes á los negocios de la Compañaidso. k) Aukoricar 

15 al. Gerente General. la compracventa de bienes, asi coma lea 

la. constitución de | gravámenta sobre loz. minos. 1) En 

0 17. general, COMNacer y resolver cualquier asunto  estatldecias 

18 en la. Levy, estos Estatutos y da dispuesto por la Junta 

1% General de Accionistas. ARTICULO —VIGESIMNOA.  SEFTIMO. DEL 

20. PRESIDENTE.“ Ed Fresidente será elegido por el Directorio 

e É 

po 21 de la Compañia, de entre sus miembros por el períndo , de / 

22 cinco años pudiendo ser reelegido Andetanidamend. El 

ds Presidente de la compañia, lo será también del Directorio. 

206. Fara eer Presidente no se requiere ser accionista de la 

a Za COmpañia., Sus funcianes se prorrogarán hante ser 

26 legalmente reemplazado. ARTICULO VIGESIMO —-"tILTAVO. 

¿27 ATRIBUCIONES — DEL. PRESIDENTE. Son ate iíbuciones del 

28 Fresidente: a) Convocar a sesiones del Directorio y 
e 

€ 

Y 
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IR. o AE FANS FREIRE: ZAPATA 

EDIT ARIZA: LEIA CUARTOS 

e Y ar 

presidir las 

  

iones de la Junta General Y del 

Directorio, b) Suscribir las actas de la Junta General y 

del Directorio, conjuntamente con el Secretario, salva lo 

     dispuesto en el. Art. dos tres ocho. 1238) de la Ley de 

Compañias. co Suscribir conjuntamente con €el Gerente 

General, los certificados provisionales y los titulos de 

acciones emitidos. di Presentar anualmente «a la dunta 

General Ordinaria, á nombre del Directaricd, uv informe 
>.) - 

escrita de actividades del Directorio. e) Actuar con vota 

dirimente, en las sesiones del Directorio, en caso de 

empate en las votaciones. ff) Cumplir y hacer cumplir la 

Ley, los  tresentes Estatutos y más resoluciones dictadas 

por el Directoria y da Junta General. ARTÍCULO VWIGESIMO 

MOVENO: DEL GERENTE GEMERAL . El Gerente General durará 

cinco años en su CETRO a pudiendo ser indefinidamente 

reelegido nao requiere ser accionista de la compañia y 

ñ u será nombrado por el Directorio. ARTICULO  —TRIGESIMO: 

ATRIBGUCIÓNES —DEL.. GERENTE GENERAL.“ Sor. atrituciones del 

Gerente General las siguientes) al Convocar a sesiones de 

Junta General y Directori. b) Actuar coma Secretaria de 

la dunta General y del Directorio. 2) Urganizar y dirigip/ 

las dependencias y oficinas de la compañias 0d) Suscribir 

clas actes decia  dunta General y del Directorio, 

conjuntamente can el Fresidente, cuando . actuáre como 

eecretario y en este cas, rubricar todas ás hojas del 
e 

z hos . A e 
Acta respectiva. e) Suscribir conjuntamente  Con-: el 

Presidente, los certificados provisionales y los títulos 

¿e acciones emitidos. f) Suscribir contratos de comprar“ 

€ 
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A A eres eo re e y pr 

13 y o d+ Alfowso Freire Zapata 
Quito - Ecuarios 

venta de bienes Y establecer gravámenes sobre los mismas. ha
 

Zo Q) Cuidar y hacer que see lleven los libros de contabilidad 

2 y  ldievar par s1 mismo. loz libros de das Actes de Juntas 

3 Generales, Expedientes de ctas de Juntas Generales, ctas 

ó de Directorio Y de acciones y accionistas. hi  Fresentar 

6 por dé menos cada año a da Junta General  Urdinaris. uns 

7 memoria razonada, acerca de la situación en da  COMpañias, 

8 acompañada del balance general, el estado "de pérdidas Y 

% ganancias y más anexos. 11 Presentar a consideración del 

10. Directorica, do blanes de ACUOIÓS, reglamentos se 

> 

11 presupuestos de dla compañia. 31 Presentar al Directariao, 

112. el plan  emuel financiera pera sá aprobación y  pasteriar 

12 ejecución. 1 infarmar a da dunta General Y «al Directaria, 

14.  cuende se le  salicitare acerca de le situación financiera 

13 Y adrinistretiva de la compañia. 1) Contratar. remaver y 

lo fijar las remuneraciones del personal de la  enprescd, 

O 1% excepción hecha delo Buditora m) Actuar coma liguidadar de 

18 la compañia, en (Casa de que la Junta General. asi lo 

19 decidiera. 0) Obligar á la compañigr, sin más  —¿imiteciones 

20 que las establecidas en la Ley y en estos Estatutos, Ss 10m 

21 perjuicio de lo dispuesto en el. artículo doce de la Ley . 
e 

é 
22 de Compañías. ARTICULO —TRIGESIMO FRIMERO: El Subgerente 

General, ' cuanda sea designada, durará cinco años len su 

24 cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegido: no requiere 

¿% ser accionista de la compañía y será nombrada par el 

e ? 

26 Directorio. En ceso de ausencia del Gerente General. le 

27 reemplazará con Us MISMAS atribuciones y deberes. 

Á 28 ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO .- AUDITOR INTERNO.— El Auditor 

¿e dé 

> ser AR . . Ho ey e di E E A l » a ll 
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14 

lo será nombrado por. la dunta General, por un período de un 

año, midiende ser reelegido indefinidamentes no requiere 

á ser accionista de la compañía. Las funciones y actividades 

4 del muditor. deben ser totalmente independientes, para que 

pueda presentar Juicios  impercialez Yo sin perjuicio, 

6 indispensables pera la debida ejecución de la auditoria, 

Fo ARTICULO —TRIGESIMNO TERCERO.“ ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

3. AUDITOR INTERNO. Sor. atribuciones Y deberes del  Guditor 

$ internos a) Examinar A posteriori, las actividades 0 

10. administrativaz Y las Gperaciones financieras de la 

11. compañia. bi Revisar y evaluar la validez, la sujeción y 

12. aplicación de dos Controles Contables. financieros de <
 

12 operación. 2) Cerciorearse del grado de cumplimiento de las” 

14. políticas, pilares y procedimientos establecidos. dd 

15 Cerciorarse del orada en gue dos sctivos de la empresa, 

16 se encuentran controlados y salvaqguardados,. Contra toda 

17 clase de pérdidas. e) Cerciorarse de la confiabilidad de 

13 la información contable y de otra tipos, producida en la O 

1%. organización.» Y) Evaluar la calidad de la ejecución en las 

los    ZO. funciones asignadas. q) En toda lo no estipulado € 

21 maimerales anteriores, el Auditor deberá sujetarsef a lo 

22 dispuesto en el Reglamento € Declaración de Principios y 

23 Propósitos de la Auditoris. ARTICULO TRIGESIMO: CUARTO. 

24 DEL COMISARIO. La fiscalización de la compañía se hará a 

¿Aa través del Comisario designado por la Júnta General, 

26 durará un año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 
Y 

27 «er indefinidamente reelegido y nu Y Guíere ser: a«ccioniota 

28 de la compañia. Los derechos 4 responsabilidades en 
. e 4 

. vá . ¿ 

. » 4 1 más , o o, a 
+ 42. E
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Dr. Alfonso Freire Zapat 
Quito - Ecuador 

Comisario, ec las que se fijan en la Ley de Compañias y 

estos Estatutos, quedando facultado para  examáínar loz 

libros de la compañia. comprobantes, correspondencia y más 

documentos que se consideracen necesario. El Comisaria 

presentará a la Junta General  dCrdinarias, un informe 

detallado referente al estado económico y financiero de la 

compañia. Podrá solicitar se  convogue a dunta General 

Extraordinaria de Accionistas, —Ccuapdo. alu Caso cer 

emergencia asi lo requiera. Fealizará por la menos una vez 

al año. wo fiscalización de la Compañia. ARTICULO 

TRIGESIMO CUINTG. TC REFRESENTACION LEGAL. La 

Representación Legal de la  Compañis, tanto judicial como 

extrajudicial, la tendrá el Gerente General y se extenderá 

a tados los asuntos  relacionrnedos con Eu. irc, en 

Gperaciones Civiles y comerciales, sin. perjuicio de lo 

dispuesto en el Art. (12 de la Ley de Compañías. ARTICULO 

TRIGESIMO SEXTO.“ FONDO DE RESERVA. — De das utilidades 

líquidas de la compañía que resulten de ceda ejercicio 

ECONÓMICO, SE -' Tomará un porcentaje no menor del diez por 

ciento, destinado a farmar el fondo de reserva legal, 

«basta que este fondeo. alcance por do. menos, el cincuenta, 

par ciento del capital social. ARTICULO - TRIGESIMO 

SEPTIMO»... DISTRIELCIOÓN DE UTILIDADES. De las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico, previa la deducción 

de los derechos (de los trabajadores y del fondo, de reserva 

legal, <cse distribuirán (entre los acciónistam, en 
/ 

proporción a su capital pagado. ARTICULO FRIGESIMO UCTAVO : 

£ 

Son causas de disolución de la Compañia, las preceptuaedas 

/ 
BOO PA an E BA FA Ga l -
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ccontrato, : las disposiciones perAinentes de .dla Ley def 
o e 7 A 

HOT ARIAS: PECIAAO CUARTO E 

-16- 

En el Art. 361 de la Ley de Compañias y la resolución 

de da Junta General, — tomada con sujeción a las preceptos 

legales. ARTÍCULO TRIGESIMRO NOVE“MO:s En caso de disolución 

Y liquidación de la compañías, na hebiendo oposición entre 

los accionistas asumirá las funciones de Liquidador. el 

Gerente General, si asi lu decidiere la Junta de 

Accionistas; caso contraria, la dunta nombrará R4na Ga) más 

liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes. 

ARTICULO CUADRAGESIMO:- El capital suscrito de mil  délares 

de loz Estados Unidos de Ámerica, ha sido ¿integramente 

pagado. de acuerdo al detalle que se ad3iuntar 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO 

darge Herreria uUsSD 400,00 USD $ 400.00 40 

Marcel Rivas Sáenz 430.00 40,00 (43 

Richard Stayell 130,00 130,00 (1% 

Total 

La inversión que realiza el señor Richard Stoyell, tiene 
   

la calidad de (extranjera directa. ARTICULO CUADRAG 

PRIMERO: '“¿EMISION: DE“ACCIONES- Y EXPEDICION DE TITÚLOS.- 

Para la emisión de acciones y entrega de títulos que se 

expidieren, se estará ac lo ' dispuesto en la .Ley' de 

( e ” 

Compañias, los Estatutos y las resoluciones de la Junta 
. A 

Generál de Accionistas. ARTICULO CUADRAGESIMO SEÉBUNDO: do | 7 o 
DISPOSICIONES . VARIAS. Se entenderá incorporadas a este 

eS pS 
A 

Pura A RAGE A a Y 

1M0 

Cr 
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o. Quito + Ecuador 

1. Compeñias y del Céediga de  Comercia, en todo aquello due 

2 ona se hHiblere previsto en este Estatuto. DISPOSICIÓN 

3 TRANSITORIA: Los accionistas facultan al Doctor  Humbertea 

4 f, Herrera Sánchez, 4 fin de realizar todos los trámites 

Aa pertinentes a la Constitución de la Compañía. a8i Coma 

é | convoque da grimera dunta de Áccionistas, para  nuonbrar 

7 dos sdrministradores de la Empresa. Usted señor Notario se 

8 servirá agregar das demás cláusulas de estilo para la 

3 pliena validez € - instrunente pública." "Haste aquí la 

10 minuta Que se encuentra firmada por el Dector Humberto 

11 Herrera Banchez, con matrícula profesional nuúumerc mil 

212. movecientos veinte y tres, del Colegio de Abogados de 

13. Quito, la misma que queda elevada a Escritura Fública con 

14 todo su valor legal. En este acto see cumplieron con loz 

13 mandatos y preceptos legales del caso y. leída que le fue 

lo a los comparecientes integramente por mí el Hotario, .=e 

O 17 afirman y ratifican en sw total contenido, Y para 

18 constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

13 cual dov fe, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

  

“No. Trámite: 1079901 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: HERRERA SANCHEZ HUMBERTO ALEJANDRO 

- Fecha Reservación: 04/03/2004 

' PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- 

1.- “" INMOREALSTATE S.A. 

“Aprobado 1079902 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 03/04/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

     

/ . 

LA , 

ABG. MONTSERE ERA > 
<DELÉGADA DEL SECRETARIO GENERAL.



  

  

CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000000543 

) 
Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
HERRERA SANCHEZ JORGE VINICIO 400.00 

RIVAS SAENZ MARCEL ANTOINE 450.00 

STOYELL MCGILL RICHARD ALLAN 150.00 

Tota 1,000.00 

La suma de : 1 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos | 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPIT, AL que se ha ablerto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA 
A 

en formación que se denominará : : 

INMOREALSTATE S.A : 

   
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, [Estatutos y 
Nombramientos debidamente. inscritos Y la. Resolución Indicando que. el trámite de constitución se 
encuentra. concluido. E : 

  

la constitución de la a 
deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

En caso de 

SOCIEDAD ANONIMA 

que no S, a perfeccionarse Ñ 

  

  

y | | 
Atentamente, | 

QUITO Jueves, Marzo 4, 2004 / 

e FECHA >; : Eo, 
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           MARCEL ANTOINE RIVAR 

     

  

    

     ALFONSO FREIRE AE 

Dr. TEARS Freire Zapata 
Quito - Ecuado» 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

    

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 04.Q.IJ. 

CERO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

26 de marzo del 2.004, bajo el número 933 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 

de la Compañía “ INMOREALSTATE S.A.”, otorgada el 05 de marzo del 2.004, ante el 

Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO 
FREIRE ZAPATA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO 

de la citada Resolución de conformidadaalo* establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro-Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el núme 09818, - Quito, “al trecg" de abril, gel año dos mil cuatro.- EL   




